
CoNTRATO 1M230142

CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y
CONSERVACIéI.¡ DE MAQUINARIA, QUE CELEARAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO BE
INVESTIGACIÓt.¡ EN MATERIALE§ AVANZADO§, S.C., EN ADELANTE "LA ENTIDAD",
REPRESENTADA POR LA MTRA. MAR¡A AMPARO SAHCHEZ OLIVAS, EN SU CARACTER DE
DIRECTORA DE AOMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y MANDATARIA LEGAL, ASISTIDA POR EL C.P.
JOEL ARMANDO ARAIZA RICO, EN SU CARACTER DE SUBDIRECÍOR DE FINANZAS, Y, POR LA
OTRA PARTE, PROCE§O INTEGRAL GARCÍA, §.A. DE C,V., EN LO §UCE§IVO'EL PROVEE§OR",
REPRESENTADO POR EL C. IGNACIO EDUARDO GARCIA SILGUERO, EI.¡ SU CARACTER DE
R.EPRESENTANTE LEGAL, A QUIEH§§ DE MANERA CONJUNTA SE LE§ DENOMINARA "LAS
PARTES', AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAU§ULAS §IGUIENTE§:

DECLARACIONES

l. "LA ENTIDACI" declara que

1.1 Es una empresa de Participación Estatal Mayoritaria con el carácler de Entidad Paraestatal Federal,
creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en st¡ XXVI vigésima sexta sesión
ordrnaria de fecha 3'l de agosto de '.l994, gue se encuenlra constituida en Escritura Pública NÚmero
42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José
Royo Provencio, en funciones de Notario por separación del Titular de la Notaría Pública Número 12,

Lic. Armando Henera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y regislrada bajo elnúmero 233, folios
143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de mazo de 1995.

t"?

t.3

t.4

Conforrne a lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de AdministraciÓn
otorgado por la Directora Generaldel Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha

08 de agosto de 2A22,la cual consta en la Escritura Pública número 28,071 pasada ante la fe del

Licenciado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial Morelos, en la

Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, la Mtra. Marla Amparo Sánchez Ollvas, Directora de

Administración y Flnanzas y Mandatarla Legal, con R.F.C. SAOA7l08299ll, es el servidor pÚblico

que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser

sustituido en cualquier momenlo en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de

elaborar cr:nvenio modificatorio.

De confornlidad con la orden de compra generada para tales efectos por "LA ENTIDAD", suscribe el

presente instrumento el Dr. Cesar Modesto Acosta, Director de Planeaclén y Vinculación, con

R.F.C. MOAC800910J40, en lo sucesivo "ADMINISTRADOR", facultado para administrar el

cumplimiento de las obligaciones que §e deriven del objeto del presente conlrato, quien podrá ser

sustituido en cualqu ier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado

por escrito y firmado por el servidor público facuttado para ello, dirigido al representante de "EL

PROVEEDOR" para los efectos del presente contlalo, encargados del cumplimiento de las

obliEaciones contraidas en el presenle instrumento iurídico.

,. ,--:
,,, -/

De conformidad con lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de

Administraciórr otorgado poria Directora Generaldel Centro de lnvestigaciÓn en Mateilales Avanzados

S.C., en fecha 1S aá ¡utio de 2A22,la cual consta en la Escritura Pública número 28,007 pasada ante

la fe del Licenciado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial

Morelos, en la Ciudad Aethihuanua, Chihuahua, 6l C.P. Joel Armando Araiea Rico, SubdirÉctor

de Finanzas, con R.F.C. AARJ901011QE3, es el servidor público facultado para participar en la

celebración del presente contrato.

De conformidad con lo dispuesto en la requisición número 230845 generada para lales efeclos por
,,LA ENTIDAD". suscribe el presente instrumento la Arq. Karla María Garza Rodríguez, Técnico

Titular B, con R.F.C. GARK8405196W5, es el servidor público y/o área requirente que soticita la

realización do los servicios obleto del presente contralo

t.5
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cohlTRATO 'tM23014?

La adjudieación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa'

realizado al amparo de lo establecido en los articulos 134 de la constituciÓn Polftica de los E§tados

Unidos Mexicanos y 
"n 

*i articulo 4l fracción XV de la Ley de Adquisiciones' Arrendamiento§ y

§á*iCior detsectoiPúblico, "LA.A§§P", y los correlativos de su Reglamento'

1.6

1,7 ,,LA ENTIDAD" cuenta Con reCurSO§ SufiCientes y con autorizaciÓn para ejereorlos en el curnplimiento

de sus obligaciones derivadas Aet presente ionttato, tal y como se desprenda de la Solicitud de

Suficiencia presuJre$tat número zsbz¿l de fácha 11'da octubre de 2023, debidamente autorizada

por el Departamento de Presupuesto'

l.g Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de

ContribuYente¡: GlM941 025MJ1 .

l.g Tiene establecido su domicilio en Calle Miguel de Cerva¡tes núrnaro 120 dat Complejo lndustrial

6hihuahua, c.p. iirro, en la ciudad ue érrinualua, chihuahua, rnismo que señala para los fines

y efectos legales del presente contralo'

ll "EL PROVEEDOR" declara que:

ll.1 Es una persona Mcrat legalmente constituida mediante Escrilura Pública número 52'804 de fecha 23

de octubre del año 20lI otorgada ante la fe del Licenciado Gustavo Nelson Cenillo Rodríguez,

Notario púbtico número 3Z d; la Ciudad de Monlerrey, Nuevo León. Denominada PROCcSO

INTEGRAL GAR6IÁ, S.A. DE C.V., cuyo objeto social es, enlre otros, la fabricación, onsamhle,

instalación, impo*aciOn, exportaclán, compra vonta o distribución por cuenta propla o do

terceros, de toda clase de aicesorio* gara airos acondiclonados, sirtemas de enfriamiento y

refrigeración para ueo resldenclal, comercial e industrial'

ll.Z El C. lgnacio Eduardo García $ilguero, en su carácter de Representante Legal cuenta con

facultades suficientes para suscribir e'i presente contrato y obligar a §u representada en los términos,

lo cual acredita mediánte Escritura Pública número 52,804 de fecha 23 de octubre del año 2013

otorgaOa ante la fe del Licenciado Gustayo Nelson Cerrillo Rodriguez, Notario Público número 37

de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta qus no

le han sido limitaclo ni revocado en forma alguna.

ll.3 Rerlne las condiciones técnicas, jurídicas y económica$, a§í como la organización y elementos

necesarios Para su cumPlimiento.

I.4 Cuenta con §u Registro Federalde contribuyentes: P|G131023423.

ll.S Bajo prote§ta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico

las pievistas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaeiones

fiscales en maleria de seguridad social, ante et lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores (INFONAVIÍ) y el lnstituto Mexicano del Seguro $ocial (IMSS): lo que acredita con las

Opiniónes de Cumplimient'o'Oe Obligaciones Fiscales y en materia de §eguridad Social en sentido

pósitivo, emitidas por el sAT e tMss,lespectiyamente, asi como con lá Conslancia de §ituacién Fiscal

en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el

INFONAVIT, las cuales se encuenlran vigentes y obran en el expediente respectivo.

ll.6 Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Galle Santiago Tapia Ote No'

1613, lnterior E, Col. Monterrey cenlro, Monterrey, Nuevo Leon, C.P.64000'

Itl. 0e "LAS PAR?E§":

lll,,t Ouo es su voluntad celebrar el presente contraio y sujetarse a sus tárminos y condiciones, para lc cual

§e reconocen arnpliamente las facultades y capaciáades necesarias. mismas que no les l"ran sido

revocadas o limiladas en forma alguna, por !o que de común acuerdo se obligan de confo-rmidad con

las siguientes

Nr

r
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.
"LA ENTIDA0" pagara a "EL PROVEEIIOR" como contra prestación por los servicios objeto de este
contrato, la cantidad de $250,483.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS OGHENTA Y
TRES PESOS 00/100 M.N.), más impuestos que ascienda a S40,077.?8 {CUARENTA MIL SETENÍA Y
§IETE PES0§ 281100 M.N.), que hace un lolal de §290,500.28 (DOSCIENTOS NOVENTA MIL
QUINIENTOS §E§ENTA PESOS 28t1OO M.l-1.).

§l(los) precio(s) unitario{s)del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son):

Partida

Subtotal $?5ü183.00
lmpuestos $40,077.28
TOTAL s290,560.28

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
"EL PROVEEOOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA ENTIDAD" la prestación del servicio de
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA, en los términos ycondiciones establecidos an
este conlrato, al arnparo del procedimiento de conlratación en las declaraciones del presente instrumento
jurídico.

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que cÜncluys la

reláción contractual que se formaiiza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y coslos

invotucrados en ta prestación del servicio ¿e í¡tNrrNtM|ENTO Y COIISERVACIÓN DE MAQUIHARIA,

po, rá quu .,EL pROVÉEDOR', no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante

la vigencia del presente contrato.

CLAUSULAS

TERCERA. ANTIGIPO.
Para el presente contrato "LA ENTIDAD" no otorgara ant¡c¡po a "EL PROVEEDOR"'

CUARTA. FORMAY LUGAR DE PAGO'

CoñTRATO 1M?30142

electrónica en peso§ de los Estados Unidos
prestados y a entera satisfaccién del

legislación en la materia,
autenticidad, no exislan

r-

"LA ENTIDAD" efecluara el pago a través de transferencia

Mexicanos, conforme a los servicios electiYamente

"ADMINISTRADOR" del contrato'

Elcómputo del plazo Para realizar el pago se conlabilizará a partir del dia hábil siguiente de la

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contado§ a partir

de la fecha en que sea enrregadó y aceptado el comprobanie Fiscal Digital por lnternet (cFDl) o factura

átu"tróni"" a ,,úA ENTIDAD;, con ta aprobación (firma) del "ADMlNlsrRADoR" del present€ contrato

mencionado en la Declaracién 1.3.

del CFDI o faclura electrónica' Y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la

los precios unilarios, se verifique su

Precio total
antee de imp.

Precio total
después do

imp,
Cantldad

Precio
unitarioOescripción

Unidad
de

medida
§290,560.28$250,483.00 s250,483.00Serviclo 1Servicio de manten¡miento

correctivo para la reparación
total de la unidad de aire
acondicionado del segundo
nivel- lncluye: comprssilre§,
tarjetas de ventilacién, tarielas
PCB de control, vacÍo,
recargas de Gas R-410A,
mano de obra y materiale§
necesarios.

el desglose de los servicios prestados,
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aclarac¡ones al importe y vaya acompañada con la documentac¡ón soporte de la prestaciÓn de los seruicios

facturados.

De conformidad con el artículo g0 del Reglamento de la "LAA§§P", en caso ds que el cFDl o factura

eloctrónica entregado ü;;;;t- *tüt"u, á "*n*lnmTRltOOR" del presente contrato o a quien éste

designs por escr¡to, Alniio de los 3 (tres) 
-iü* 

fti6il*u uiguientes de su recepción, indicará a "EL

pRCIvEEDOR", tas doficiencias que deberá *"irágir; pot to qrü, el procedimiento de pago reiniciará en ol

momento en que,,EL PROVEÉOOR" presente-el'CFDI ylo documenlo$ §oporte corregidos y Sean

aceptados,

El tiempo que t,EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del cFDl ylo documentación soporte entregada'

no se computará para efectos de pago, oe acuerJo con lo establecidc¡ en el artlculo 51 de la "LAAS§P"'

El CFDI o factura electrÓnica deberá ser presentada por-'EL PROVEEDOR" previamente para contra

recibo et Comprobant; f i.;;i Oigit"t (Cfdl) en formaio PDF y XML correspondiente de acuerdo a las

instrucciones de ,,LA ENTIDAD", lo cual será Ante el Departamento de Adquisiciones y con la debida

anticipación a la fecha programada para el pago' a.fin de que pueda ser revisada y autorizada' El

comprobante Fiscal Digital (cFDl) deberá cumptñ con los requisitos fiscales a entera satisfacción de "LA

ENTIDAD'"

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

,,EL pRovEEDOR" manifiesta su conformidad de que. hasta en tanto no se cumpla con la verificación,

supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por

el "ADMINISTRADOR" del presenle contrato'

para etectos de trámite de pago, ,,EL PRCIVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que

se electuará la transferencia electrénica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la

información y documentación que le sea requerida por "LA ENTIDAD", para efectos del pago'

,,EL pROVEEDOR" deberá presentar la información y documentaciÓn que "LA ENTJ?AD" le solicite para

eltrámite de pago, atendiendo a las dlsposiciones logales e internas de "LA ENTIDAD".

El pago de la prestación de los servicios reclbidss, qusdará condicionado proporcionalmenle al pago que
,,gL ÉROVSEbOR" deba efectuar por conüÉpto de penas convencionales y, en su ca§o, deduclivas'

Elpago será efoctuado mediante transferenuia bancaria a la cuenta que "EL PROVEEDOR" proporcione.

para el caso de que se presenlen pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo

tercero, de la "LAASSP".

CoNTRATO 1M230142

QUINTA. LUGAR, PLAZO§ Y CONDTCIONES D§ LA PRE§TACIÓN DE LOS §ERVICIOS.

La prestación de los servicios, se realizará confcrme a los plazos' condiciones y entregables esta

por "LA ENTIDAD" en la orden de compra 11v1230142, asicomo en la cotización nÚmero COT1'23

emitida para tales efectos por "EL PROVEEDOR"

Los servicios serán prestados en las Jechas establecidas en la orden de contpra y en las instalaciones de

',LA ENTIDAD', Subsede Monterrey ubicadas en calle Parque de investigación e lnnovación

Tecnológica, Alianza Norte 202, C.¡r. 66600, Monterrey, Nuevo León, y/o en el lugar que "LA
ENTIDAD" le señale a "EL PROVEEDOR"

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discropancias en la prestaciÓn del

servicio o incunrplimienlo en las especificaciones lécnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo para

la reposición y/o corrección de los servicios, mismo que será definido por el "ADMINISTRADOR" del

cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, a partir del momento de la devolución y/o la

notificación por correo electrónico ylo escrito. sin costo adicional para "LA ENTIDAD".
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CoNTRATO rM230142

SEXTA. VIGENCIA.
"LAS PARTES" convienen en que la vigencia dol presente contrato será del 13 de octubre de 2023 y
hasla por 15 (quince) días naturales sin perjuicío de su posible lerminación anticipada, en los términos
establecÍdos en su clausulado.

SÉPTIMA. MODIFICACIoNES DEL CONTRATO.
"LAS PARTES" están de acuordo que "LA ENTIDAD" por ra¿ones fundadas y explicitas podrá ampliar el
monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el afifculo 52 de Ia "LAA§SP", siempre y cuando
las modificaciones no rebasen en su conjunto al 20o/o (veinte por ciento) de los establecidos originalmente,
el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato este vigent6. La modificación se
fr:rnralizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio,

"LA ÉNTIDAD" podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique
incremento del monto contratado o de ¡a cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo
consentimiento de "EL PROVEEDOR".

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuíbles a "LA ENTIDAD", se podrá modificar
el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuastos con las constancias
respectivas. La modificacién del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera
de,.LAS PARTES,,,

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicaciÓn de penas

convencionáles por atraso.

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrilo, y deberá suscribirse por el

servidor público de "LA ENTIDAD" que lo haya hecho, o quien lo sustiluya o este facultado para ello, para

lo cual "EL PRóVEEDOR' realizará elajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del

artículo 91, último párrafo del Reglamento de la "LAASSP", salvo que por disposición legal se encu§ntre

exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.

"LA ENTIDAB" §e abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos

progresivos, especlficacion€s y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más

veniajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.

OCTAVA. GARANTIAS DE LOS SERVICIO§.
para la prestación de los servicios materia del presente conlrato, no se requiere quo "EL PROVEEDOR"

presente una garantía por la calidad de los servicios contratados'

NOVENA. GARANTIA(S)
Conforme a los arlículos 48 fracción ll, y 49 fracción ll, de la "LAA§SP", y 103 de su Reglamento: 166 de

la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas, *EL FROVEEDOR" se obliga a constituir una gerantÍa,

la cual deberá ser indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas Y cada una de las obligaciones

derivadas de este contrato, mediante fianza exped ida por compañía afianzadora mexicana autori¿ada

la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas' a favor del CENTRO DE INVE§TIGACÚT'¡ E

MATERIALE§ AVANZADOS, §.C.' por un importe equivalente al

GARAI.ITIA DE GUMPLIMIENTO del monto tolal del contrato, sin inclu

ser entregada a "LA ENTIDAD". a

del presente contralo,
más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales pasteriores a la firma

§i las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantia de cumplimiento se realice

de manera electrÓnica.

Cuando la garantía de cumPlimiento se presente a través de una fianza, se deberán observar lo establecido

en las ..DISPO§ICIONES DE CARAc¡eR GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MOOÉLOS

DE PÓLIZA§ DE FIANUA§ CON§TITUIDA§ COMO CARA!{TIA EN LA§ COT'ITRATACIONES

PUBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUI§¡CIONES, ARREHDAMIE!'¡TOS Y

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBUCO Y LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
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RELAGIoNAD0§ coN LAs MI§MAS., PUBLICADA8 EL PA§llDo V:ERNES 15 DE ABRIL oÉ,2a22'

EN EL otARto oFtcnl ótuÁ reoEneclón, ta que deberá estar compuesta por 2 (dos) archivos. uno

con extensión.pDF (el cual sirve para imprimiien papel bond-una representaciÓn ir"npresa de la Fianza

electrónica) y un segundo archiyo ton terminac¡on .ktr,tu el cual es realmente la fianza electrónica ya que

contiene toda la lntsrmaclón de la póliza, así corno las medidas de seguridad que le dan validez legal,

En caso do que ,.EL PR0VEEDOR" incumpla con la entrega de la garantfa en el plaao establecido' "LA

ENTIDAD" podrá rescinJii áf .ontrrto y caia vista al Órgaio tnterno de Control para que proceda en el

ámbito de sus facultades.

La garantÍa de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de 'nEL

PROVEEDOR,', derivada de sus obligaciones y garantfas eslipuladas en el presente instrumento jurídico,

y no impedirá que ..LA ENTIDAD" ieclame lá lndemnizaciÓn por cualquier incumplimiento que pueda

exceder el valor de la garantía de cumplimiento'

En caso de incr*rnento al monto del prosente instrumento juridico o modificaciÓn al plazo, "EL

PROVECDOR" se obliEá a entregar a ,,LÁ E!¡T|DA0" dentro de los 10 (diez) días naturales siguienles a

la formalización det *É*o, de Jonformidad con el úttimo párrafo del añfculo 91 del Reglamento de la
,,LAAS§P". los documentos modificato¡ios o endosos correspondientes, debiendo contener en el

documento la estipulación cle que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía

otorgada inicialmente.

,'EL pRov§EDCIX" acepta exprosamsnte que la garantfa expedida para garanlizar el cumplimienl0 se

hará efectiva independientemeñte de que se interpónga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del

orde n administrativo o judicial, así como que permanecerá vigente durante la substanciaciÓn de los juicios

o recursos legales qu* u" interponga con relación a dicho contrato, hasta que sea pronunciada resoluciÓn

definitiva que cause ejecutoria por la auto.idad competente.

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "LA ENTIDAO"

procederá inmediatarnente Jextender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y

dará inicio a los trámites para la cancelación de tas garantias de anticipo y cumplimiento del contrato, lo

que comunicará a "EL FROVEEDOR'.

DEGIMA. OBLIGAGIONES DE "EL PROVEEOOR".
a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares específieos conforme a lo requerido en el

presente tontrato y en su caso, en los anexos respectivos.
b) bumplir con las especificaciones técnicas. de calidad y demás condiciones establecidas en el

contrato y en su caso en los respectivos anexos.
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "LA ENTIDAD" o a terceros

C0NTRATO 1M230142

con rnotivo de Ia ejecuciÓn y cumplimiento def pre§ente contrato
d) Proporcionar la informaciÓn q

Órgano lnterno de Control, de
ue le sea requerida por la §ecretaría de la Función
conformidad con el artículo 107 det Reglamento de la

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIO¡IE§ OE "LA ENTIOAD".
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOB" lleve a cabo en los

términos convenidos.
b) Realizar e| pago correspondiente en tiempo y forrna.

"i Extender a'"ÉL PROVEÉDOR", por conducto del servidor público facultado, la constancia de

cumplirniento de obligaciones eontractuales inmediatarnente que §o curnplan o§ta$ a satisfacciÓn

e"pá*a de dicho sdrvidor público para que se dé tramite a la cancelaciÓn de la garantia de

cumplimiento del presente contrato.

DÉctMA sEGUNoA. ADMtNtsrRActóN, vERtFlcActótt, suPERvl§lÓN Y ACEPTACIÓN DE Los
SERV!CIOS.
"LA ENTIDAD" designa conlo re§ponsable de administrar y vigilar el

al Dr. Cesar Modesto Acosta, con R.F.C. MOAC800910J40, Oirector
el objeto de verílicar el Óptimo cumplirniento del migmo. por lo que
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observaciones que se estimen pert¡nentes, quedando éste obligado a corregir las anornallas que le sean
indicadas, así como deficiencias en la prestación de los servicios.

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del "ADMINI§TRADOR" del presente contrato; la
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas en el contrato y en
su caso, en los anexos respectivos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

"LA ENTIDAD", a través del "ADMIN¡§TRADCIR" dof contrato o a través del personal que para tial efocto
designe, rechazara los servicios que no cumplan las especificaciones establecidas en eslo contrato y en
su caso en sus anexos, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo
su responsabilidad y sin costo adicional para "LA ENT|DA0", sin perjuicio de la aplicación de las penas
convencionales o deducciones al cobro correspondientes.

"LA ENT¡DAO", a través del "ADMINI§TRADOR" del contrato o a lravés del personalque para tal efecto
designe, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones
establecidas en ests contrato y en su caso, los anexos respectivos, sin perfuicio de la aplicaciÓn de las
deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de e§to§ lo
permita.

DÉCIMA TERCERA. DEOUCCIONES.
"LA ENTIDAD" por conducto del "ADi¡IINISTRADOR" del contrato aplicará deducciones al pago por el

incumplimiento parcial o deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente contralo y en su caso en los

respectivos anéxos, así como la co§zación y el requerimiento asociado a ésta, en qus incuna "EL
PROVEEDOR", los cuales se calcularan con el 1% (uno por cieñlo) por cada día de atraso sobre elmonto
de los bienes proporcionados en forma parcial o deficientemente, las cantidades a deducir se aplicarán en el

CFDI o fáctura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago quá se encuentre en

trámile o bien en elsiguiente pago.

De no existir pagos pendientes. se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva, La

deducción se'apiicará sobre la garantía de cumplimiento del contrato siempre y cuando "EL PROVEEDOR"

no realice el pago de la misma y para el caso de que la garantía no sea suficiente para cubrir la deducciÓn

correspondientü ,,eU PROVEEDOR" reali¿ará el pago de la deductiva conforme a la normaüvidad aplicable.

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme

a lo acordado. En caso contrario, "LA ENTIDAD" podrá iniciar en cua§uier momento posterior al

incumplimiento. et procedimiento de rescisión del contrato, cons¡dsrando la gravedad del lncumplimiento y

los dahos y pequicios que el misrno pudÍera ocasionar a los intereses del Estado, representados por "LA

ENTIDAD".

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos.

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el "ADMINISTRADOR" del

contrato de "LA ENTIDAD".

Cuando el monto total de aplicación de daducciones alcance el20% (veinte por ciento) del monto total

contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión.

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.
En caso de que .,EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumptimienlo conforme a lo pactado para la

prestac¡ón de los uu*i"io*, obieto del pre§Énte contrato, "LA ENTIDAD", por conducto del

,,ADM¡NI§TRADOR" del contrato podrá aplicar una pena convencional equivalente del 2 al m¡llar

(0.002%), por cada día hábil de atraso en el inicio de ü prestaciÓn de los servicios oportunamente' de

conformidad con el presente contrato y en su caso en sus respectivos anexos' así como la cotización y el

i*queri*¡"nto asociido a ésta, lo anterior con fundamento en el artÍculo 53 de la *r AAS§P"'

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente' a.l pago que "EL PROVEEDOR" deba

efectuar por concepto O* p"nrt convencionaius'pot atraso, en el entendido de que, si el contrato es
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re§cindido en lérminos de lo previsto en la CLAU§ULA D§ RESCI§|ÓN, no procederá elcobro de dichas

penas ni la contabilización de las rnisrnas al hacsr efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena deberá efectuarse a travás de un comprobante de egrys9 {!lOl -09-e^g1eso) 
conocido

comúnme.te co,no ¡¡dü-lil ónÉorió Lip*¿iou , i"uo, del cEÑTRo oE INVE§TIGAC|ÓN EN

MATERIALE§ AVANZADOS, S.C., sín que la acumulaciÓn de esta pena exceda el equivalente al monto

total de la garantfr de cumplimiento del contrato, o del ZAYo {veinte por ciento} dal monto de los bienes no

proporcionádos fuera del píazo convenido, cuando se hublere exceptuado de la presentaciÓn de la garantía

y se aplicará sobre el monto proporcional sin incluir el lVA.

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto tatal da la garant{a de

cumpiimiento del óontrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá oxceder del 2Ao/o

(veinte por ciento) del monto total del contrato.

lndependientementB de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que

anlecede, se aplicarán adernás cualquiea otra que la "LA"ASSP" g$tablezca.

Esta pena convencional no descarta que "LA ENTIDAO" en cualquier momento posterior al incumplimienlo

determine procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que e1

misrno pudiera ocasionar a los intereses de "LA ENT¡DAD". Lo anterior con fundamento en el artlculo 53

de la "LAA§SP".

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicaciÓn de la garantía

de cumplimiento será por elmonto totalde las obligaciones garantizadas'

La penalización tendrá como ob.¡*to resarcir los daños y perjuicios ocasionados a 'LA ENTIDAD" por el

atraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente conlralo.

La notilicación y cálculo de la pena convencional correspondiente se realizarán de acuerdo a lo estipulado
en las Polfticas, Bases y Lineamiantos aplicable para las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Csrrtro de lnvestigacién en Materiales Avan:ados. S.C., {POBJILINE§).

Cuando 'EL PROVEEDOR" quede excepluado de la pres*ntación de la garantía de cumplimiento. en los
supuestos previsto en la "LAA§SP", el monto máximo de las penas convencionales por atraso que §e
puede aplicar, será del 2O§/o (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha
convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artÍculo 96 del Reglamento de la
"LAASSP".

DÉCIMA QUINTA. LICENCIA§, AUTORIZACIONES Y PERMI§O§.
"ÉL PROVEE0OR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorieaciones, permisos o

registros requeridos para el curnplimiento de sus obligaciones,

DÉCIMA SEXTA. §EGUROS,
Para la prestación de los servicios, rnateria del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEED0*"
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.

DECIMA SÉFTIMA. TRANSPORTE.
,,EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a tfan$portar los bienes e insumos necesarios para

la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones de "LA frHTlnAD" §ubsado
Monterrey ublcadas en calle Parque de investigación e lnnovaciün Tecnolégica, Alianza No¡te 202,

C.p. 666b0, Monterrey, Nuevo León, ylo en el lugar que "LA ENTltlAD" le señale a "EL
PROVEEDOR".

OECIMA OCTAVA. I§IPUE§TOS Y DERECHOS.
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación ds los servicios. objeto del

presenie contrato, serán págados por "EL PROVEEDOR", misrnos que no serán repercutidos a "LA
ENTIDAO".
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cuando de las cau§as descritas sn las cláusulas de RE§Cl§léN y tennnlilAclÓN ANTICIPAD}-, del

presente conlrato, 
"on"üyá-í* 

u¡gencia oel mismá, subsistirá la ol*ligación de con{idencialidad sobre los

biun** establseidos en esta instrumento legal'

VIGÉ§IMA §EGUHOI\" §U§P§N§IÓN T§IüPORAL OE tA PRE§TACIÓN OE LO§ §§RV¡CIS§'

ccn fundarnsnto en elá*i"rro sá ri* de la,'LAÁ§sr" y toz, fraccién ll, de su reglamento, "LA ENfIDAD"

en el supuesto de caso fortuito c de fuerza rnayor o por causas que le resulten imputablas, podrá susponder

la prestación de los **rrl*ior. de manera támpoiaf , quadanéo. obligado a pa§ar "EL PRQVEEOOR"'

aquellos servicios que hubiesen *ido efectiv**"ntu presiados, asl como al pago de gastos no recuperablas

¡:r+via solicitud y acreditamiento.

una vez que hayan dssaparstido las causas eue nrofill¡on.la suspensién, el contralo podrá c*ntinuar

produciendo tooou uuuáiáctci tegates, si "'LA Lt'rTlsAn" asi [o determina; y en caso que sub*istan los

supuestos que dieron 
"iig;;;-a 

lá suspen*ién, se podrá iniciar la terminación antícipada del contrato'

conforrne lo dispuesto en la cláusu[a siguient*'

vIü *§IMA TERCERA" TERM INACIÓX S¡TICIPAOÁ DñL CO¡,ITRATO.
,,LA Et¡TlsA0,, cuande concurran razoñ€§ de interés general, o bien, cuando por cau§as.iustificadas se

extinga la n*oe*idad de requerir tos ssrvicios originalmánte contratados y se rlemue§lrs que de continuar

con elcurnplirniento de las obligaciones pactadai se ocasionaria algún daño o perjuicio a "LA EldTlDAD"'

o se deteffnine ta nulidad rotali par*ial de las acios que dieron origen al presente calt1atS, cnn mo{iYo de

la resolucién de una inconforrnidad o intervencién de oficio, emitida por la secretaría de la FunciÓn Publica,

podrá dar por term¡nado anticipadamente el presente contrato, sin responsabilidad alguna para "LA

bHrtn¡,n", ello con independencia de lo establecido en la cláusula que anteced*.

cuando "LA ENTIDA0,, deterrnine dar por terminado anticipádamente el contrato, lo notilicará a "EL

FROVEEOOR" ha§ta con 3S (treinta) dias naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un

díctamen fundado y rnctivado, en el que, se precisaran las razones o cau§a§ que dieron origen a la misma

y pigrr* a,,f,L pÉOVEEDOR" la parte proporcional de los servici*s prestados, asi como los gas{os no

iecu[eraUtes en que haya incurrido, prevla eolicitud por escrito, siempre qu§ e§tos §ean razonables, eslén

debidamente comprobados y se reiacionen directamente con el presentc !?lttalq' limitándose según

corresponda a los coneeptás esta*tecidos en la fraucién l, del artículo 102 del R.eglamento de la

"¡fu{§§P".

VIGÉ§IMA CUARTA. RE§CI§IÓN.
,,LA ENTIDAü" podrá en cualqui*r momento reocindír adrninistrativamente el prese*te contrato y en §u

ca*o, hacer efecilva la fianza dá cumplimien{o, cuando "§L PRovEEDoR" incurra en incurnplimiento de

sus obligaeiones contractuales, sin necesid¿d de acudir a los tribunales competenles en la materia, por lo

que, de manera enuncialiva, m*s no limitatlva, se entenderá por incumplimiento:

a) La conlravención a los tárrnlnos paelados para la prestacién de los sorvicios, establecidos en el

pre§enle contralo.
b) bitransfiere en todo o en parte las *bligacionss que deriven del pre§ente contráto a un tercero aieno

COhITRATO 1M230142

a la relacion §ontráctual;
c) §i cede los derechos ds cobro derivados dsl conlrato, sin e**tar c*n la conformidad pr*via y

escrito de 'nLA EF{ÍIDAO":
d1 §i suspende toral o pareialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios objelo del

presente c0nlrato.
e1 §i n* sa realiea la prestación de hs servicios en liernp* y forma ccrfor¡e a l* establecido en el

presente cüntratú y en §u ca§o, en sus respectivo§ ansxos;

tl Silo pioporciona á lo" érgunos de Fiscalizacién, la información que le sea requerida eon motivo de

las auditorias, visitas e in*peccion*s qus realicen'

u) §i es declarado *n 
"on"r,i*o 

mercantil, o por cualquier otra causa distir:ta o análoga que afecte su

patrimonio;
fr¡ bise comprueba Ia falsedad de alguna manifeslación, inf*rmaciÓn o documentáciÓn

para efecto dcl Presente coñtrato;

/írIt¿

{/t
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eqrrp .,uoo33^o!d rg,, e erBtrunuo, Á 'o¡cr¡uo' ta oprpur3""r,";XT'i,""i"1;J:1"?'^"ir:iffii3:11:
ap preulurs¡ap ',,UOO33AOUd 'I3,r rale^ owaq ajálqnq anb sÉqanJd d solu€unOre §ol ugoelaplsuo' rra

opuetuol 'sa¡uetn6ls sallq?q selp (arurnb) 9¡ ap oze¡d un us'¡,OVgltNg V"L, oululJql oq'rp oplllnosuerl

'saluauügd at!rlsa anb

saqanld sel osea ns ua auode ,( e6ua^uo9 oq3áJop ns e onb ol eSuodxá 'u9!cerurlou el ap llued e sopBluos

sallqgrl seJp (oculc) I ap oulu.l.l?¡ un ua onb e:ed'opulncut eÁeq anb uo oluarulldLun3ur la,,UO033^OUd
f¡,, e o¡ljcsa rod g:ectunu.ror ,,ovoltN3 v'1,, 'ole¡úo. lop ugrslc§or el ¡od :e¡do ap ose3 la eled

'o¡e¡uo3 aluasaJd lap sol3lruas sol ap u9l3elsard el ua z$tra 
^ 

oun¡]odo olualullldulng

l" o¡ueno ua ,.gvO¡IN3 v'1,, ap sasoJa¡ur so¡ ap orc¡nf.red ua apunpa] 3nb É^rlerls,ululpe

o llue3la§ 'prsll '[^t3 'leuad ?!o]eur ua §auol3elol^ uá glllmul ..dOO33AOUd -13,, anb

atualaduor pepuolne op ?^ll!uUop uqpnlosal oluBlpau, aoqo.uor os Á olua!ul!3ouoo elslxa opuen3 (d
:oLUslul

¡ap olaho ¡ap eza¡ernleu el e se¡u!¡slp sBsnec rod 'solclruas sol ap uqllBlsard Pl oluelnp '¡¡OVOllN3

Vl, ap saJoq¿l ap lBt Jou ogoduJá§ap la uepldu.l! 'lguo§rad ns olÁ ,.UoO33AOUd '¡3,, opuen3 (o

:oorplrnf oluauJnr¡sul a¡ussard lap VU311üud vl ¡l53gIlA Bln§ngl3 el ua o¡sondslp
ol ep sor¡rur?¡ sol ua.¡ClVqllNA V'1,, sp ugr3ezúolne st uoc ieluoc uls 'o¡er¡uoc e¡uasa:d ¡ap
olafqo lap olualtu[du]nc lop ollor]esap la ua P3zouo. anb uQpeu1lo]ul sl ez!llln o a:ar¡suer¡ 'e6¡mrp rg (u

:e¡sg e opetrosg o¡uatu.ttJanbal ¡a,4
ugroez¡¡oa q ouoo Ise'soxaue so ll3sdsar sns u9'ose, ns ua ¡( ole.{uo¡ a¡uasald l3p selnsnqls sel
e ouloluoo ,,ovollNg y'¡,,.rod seppenbe.r sauolcPculcodss 

^ 
elcuataua 'pPprleg el 'seullou sel uoo

opronee op o¡erluoc o¡sa ap o¡olqo sol3!^ras sol op uglsetsoJd el ezll8or ou ,.UOo3!AoUd 'I3,, lS (u
:o¡ualurtduns op PJluPje§ el opusnbal e{eq as ou opuánc oiPjluoo

aso op le¡o¡ o¡uor.u lóp (oluorc rod 6¡ule^) o/o0¿ ls uezuscle o/,{ o}e]¡u03lap o¡uatu.trtdunc ep egue.re6

el op lelol oluour le uelBnor 'o§ed op souolccnpap sBl o se¡euolsua^uoc seuád §el ep eulns el rS (l

:ouJsru lap oluarlurdunc ap e¡1ue:e6 e¡ 'o¡a:¡uoc
e¡u6sard lop euru ap eqte] e¡ e se¡ua¡n6ts sgle.Inleu selp (zatp) 0! §ol sp orluap e63r¡ua ou ¡§ (¡

eos ou anb esn"e er¡o rarnbrem e o sar"!l!r o sopepose sns sp or" ;"il]i"''"ñff#:ilfi:i:::3
uos gl ou gnb Jeluaun6re Jod'seplpJ?d o sogep sol eredor ou o ssuolcezlleuad leoed etdaee ou lS (f
'o¡uaue¡6e¡ ns Á ,,dSSW"L Bl op seuol3lsodsrp ssl sp o soxaue sns 'ose3 ns ua ,( ole¡luoc a¡uasatd

lo ua ue¡ndl¡sa as anb seuo¡aa6llqo sel ap ¡ercred o ¡e¡o¡ olustujlldu.rncut ua e]]ncu! '¡e:eue6 u3 (t

ap Zs oln3lue lap soJeJlgd soturyn (§op) ¿ sol rod selsl^ard souol'rpuo3

oicáia ie ano o!¡ole3ulpotu olua^usJ 13 '§elualpuodsa' 03 §auoroues

á,"iú' ri op"nuor' añiqnq ano otualulldun3ul lo leuesqns ellur'rad

'13,, uo3 glotralqBlso ,,ovollN! v'l!' 'ola.,luo3 ta eslpul3sa ou ac

zr|atzvtt orvul.N03

qfr/
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No obstante, de gu€ se hubiere firmado el convenio modificatorio a qu6 se refiare el párrafo anterior, si se

presenta de nusva 
"r"ntJáilii"r*prin 

irnto, "ü eNrtoeo" quedaiá expresaments facultada para optar

por exigir el cuntplimiento del contralo, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan'

Si se llevara a cabo la rescisión del conlrato, y en el caso de que a "EL PROVEEOOR" se le hubieran

entregado pagos progrer¡uá., ¿.f" deberá Oe áintegrarlos másios intereses correspondientes' conforme

; i; i;düit én ei art'1cuto 51 párrafo cuarto, de la "LAASSP"'

Los interesas se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por dlas

naturales desde la fscha de su onlrega hasta la fecha en que sc pongan efsclivamente las cantidades a

disposición de "LA H¡|T|DAD"'

VIGESIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.
,.EL pRovEEDOR' 

'""*oi" 
y acepta ser el único patrón de todos y cada uno !9 los.lr.abajadofes que

inlervienen en la prestación deiservicio, deslindando de toda responsabilidad a "LA ENTIDAD" respecto

de cualquier reclamo que en §u caso puedan efectuar sus trabaiadore§, s§a de Índole laboral' fiscal o de

seguridad social y *n Álngún caso se ie podrá considerar patrón sustituto, patrÓn solidario, beneficiario o

int*rmediario.

,,EL FROVE§,üOR" asume en forma total y exclusiva las obligaci*nes propias de. patrÓn respecto de

cualquier relación taUoát, que el mismo contraiga con elpersonal.que labore bajo sus Órdenes o intervenga

o contrate para la atención de los asunto. encámendad'os por "LA ENTIDAD", asícomo en la eiecuciÓn

de los servicios,

para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA ENTIDAD" de cualquier

,"upons*bilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra Bspecie que §n su caso pudiera llegar a generar§e,

relacionado con el presente contrato'

para el caso que, con posterio¡idad a la conclusión del presente contrato, 'LA ENTIDAD" reciba una

dernanda laboral po, p"rt" de trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad

y/o sustitución patronal a "LA ENTIDAD", "EL PROVEEOOR* queda obligado a dar cumplimiento a lo

establecido en la presente clausula'

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS.
"LAs PARTE§,' convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la propuesta

económica de ,,EL PROVEEbOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de

cotización respectiva, de conforn¡idad con lo dispuesto por el arliculo 81 fracción lV, del Reglamenlo de la

"LAAS§P",

VIGÉSIMA §ÉPTIMA. CONCILIACIÓN.
,,LAs PARTE§,, ¿cugrdan que pára el caso de que se pre§enten desavenencias derivadas de la ejecuciÓn

y cumplirniento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliaciÓn establecidr: en los

árti*utbs 77, ?8 y 79 de la "LAA§§P", y 126 al 136 de su Reglamento'

VIGÉ§MA OCTAVA. DOMIC¡LIOS.
,,t-A§ PARTE§" sañalan con]o sus domicilios legales para todos tos efectos a que haya lugar y que §e

relacionan en el presonte contrato, los que se indiian en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier

noitr¡cacion ¡udiiiat o eiüa¡uciciat, empiazamiento, requerimiento o diligencia qu9 91 dichos domicilios se

practique, será enferamenie válida, al tenor oe to áispúesto en el TÍtuloTercero del CÓdigo Civil Federal'

C0NTRATO fM230142

VIGÉSIMA NOVENA, LEGI§LACIÓN APLICABLE
*LAS PARTE§" se obligan a sujetarse e§trictarnente para la prestaciÓn de los servicios objeto del presente

contrato a todas Y cada una de las cláusulas que lo integran' y en su caso , en sus anexos que forman Parte

integra I del mismo, a la Ley de Adguisiciones, Anendamientos y Servicios del Sector Público, su

Reglamento ;alCódigo Civil Federal; la LeY Federal de Procedimiento Administrativo ;alCódigo Federalde

Presupueslo y Responsabilidad

"':

," "1'

n/

Procedimientos Civiles; a la Ley Federalde
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CONTRATO ,I M?3014?

TRIGÉ§IMA. JURISDICCIÓN.
"LAS PARTES" convienan que, para la interpretación y cumplimiento de est€ contrato, asf como para lo
no previslo en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con
sede en la Ciudad de Chihuahua, renunciando expresamente al fuero que pudiera conesponderles en
razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMAt.¡TES O §U§CRIPCIÓN.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PBOVEEDOR", manifieslan estar

conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las

estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en la Ciudad
de Chihuahua, Chih., el 13 de octubre de 2023.

POR;
..LA ENTIDAO"

NOMBRT CARGO R.F.C. FIRMA

MTRA, MARIA
AiVIPARO SANCHEZ

OLIVAS

DIRECTORA DE
ADM}NISTRACIÓN

Y FINANZAS Y
MANDATARIA

LEGAL

sAoA71082991 1

/)
rl-./ t "/-1

DR. CE§AR MODESTO
ACOSTA

DIRECTOR DE
PLANEACIÓN Y
VINCULACIÓN

C.P. JOEL ARMANDO
ARAIZA RICO

SUBDIRECTOR DE
FINANZAS

AARJgO1Ol 1QE3
..ru

ARQ. KARLA MARIA
GARZA RODR1GUEZ

TÉCNICO TITULAR
B

GARKB4Os196W5 ffi
POR:

..EL PROVEEDOR''

FIRMAR.F,C.CARGONOMBRE

PrG131023423REPRES¿NfANTE
LEGAL

C. IGNACIO EDUARDO
GARC[A SILGUERO

ffi*,>
'*d

D
Tr ilülDlür'
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féIGr]EL DE C§RVANTT.S 120. COIVIPLEJO }NDUSTRIAL CHII1UAI'IUA

clM94t025MJ1

cH¡HrlAHUA,cHlH,cP 31136 TEL" 01 614 439 11 00

PoRTAL PARA §UBIR FACTURÁ.S: htlp l/documenlos.proveedores cln]av edu mx/

USUARNO: p|GI31023423 CLAVÉ: Sz3fi'93f

PÉDIOC NOitTIAL I,!TY

No. üÉ, coh¡TRATO'

i .:u

ORDEN DE COMPRA

I itt:li ¡.Itiii ilt lltlt l§i fi lli iilll ¡,[il ir¡l llti

1Mz3Üi42
FÉCHA ORDEN :.3/ro/2023

REQUISICION §6.231645 rAVOR DE CITAR EL ÑUMERO OE ORDEI* OE COMPRA EN

icii¿ s u?oÁRES PoNoENclA, DocuMENros Y EMPAotJES

ALT.'¡ACE { § ENTRTGA BI§I'I€§

AI.. I\{AC E ¡.I MONTERRE Y

::Rcvieüce' l;;"'il"'* 
-;:;X;?,;1f#;;í;§'§"-' 

:3i13:::I
¿176-pfrocEs0 |NTÉGRAI GARCTA S A OE C V aplicafá ,Jna oena coflvenaÓnal c¡el 'ic/t p.¡r eádá día de 

I coHDlcloNÉ§ DE EI,¡TñEGA:
ráraso sobre el valor de lo§ biene3 nÓ enüe§gdo§ I

niov,)L(iA i3§ rARo,NEs DE ri'LirsALA ApcorrcA ruX.:l;*::f§"fi::*lm?ü;;";,"-'; #Joll,o*ru DE pAGo:
.PARA EFE(:TOS DEI CÁLCULO Dñ T}IAS DF

ATRA§C, sr cc¡lsloEneRA A pAtlrla DÉ LA F§.cil¿ cc'A¡TRA FACTURA

iiN üUi i-A OriÚ'EN DE' CÜMPRA SLA CÜl'{}CA[}A" 
TIPO ORDEN OÉ COñ,'PRA

TEI FAX O

SOTICITA§?E: !.!CD§STC ¡1COSTA C§s}rr:
CANTIDA§ u/^ PRECIO tMpoR?a

DPSCRIPCIONT PARrr. PROIECTO

1 35701 2050?

ÍOTAL EN

MAÑTÉ Y CONSERVACIOI{ DE I'dAQUINARIA
1 . 0oo Pz,A 250, 483 .0000

Srütotal ¡OO¡

I\,A

toter" ónonN Ae
éf tr t*.. r¿rc'\o¿t¿;!

250,483.00:

250,483.00
4A,O71 -24

2go ,560 .28

ESTAoRDENESTARE,GULADAPoRLALEYoenooutstctoNes.ARRENDAMIENToSYSERVICIoSDELSEcToRPUBLIC0

FACTURAR A: CENTRO DE INVESTIGACON rN MATERIALES AVANZADOS S C CIM941025MJ1

MIGUÉL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA'CHIH'CP 31136 TEL' 01 614 439 I'I OO

5gPY I LG I I MANTENIMIENTO CORRECTIVO PARA I'A REPARACION TOTAI DE

LA üNIDAD DE AIF§ AcQlrDrCroNADo DEL SEGUNDo 
'IT"'YIYY§: 

co!6PREsoRI,s '

TAR,TETAs DE vENTrr-ACrÓN, ren'¡erAs PcB DE co§I:IRoL' vacio' REcARGAS DE

GA§R-4],CA,MANODEOBRAYMATERIALESNECESARIOS'ART'4lFRACCIONXV'

LETRArDosclFNfosNoVENTAi,ttLoUlNlEHTosSESENTAPESoszutoo,$x:1,."-.'
-\ -/ ./,/ / ' I ---.-Üé o'//)':"--,,.'t" \ #-

coLLrNs MARTTNEZ vlRáu¡.aióor-¡N¡ G¿¡vg¿ ¡1t"tFRrA cRlsrlNA

OIRK.CTO§I DE UNIÜAD SUBDTRECTORA DE ADMINISTRACTON

F0RMATO: AO01F02-03

6fo,ti*,^*-"J*r,o, a

HOJA . 1


